
 
 

ACTA CDEyA 

SESIÓN ORDINARIA N°41/20 

 

En sede de la Universidad Nacional de Moreno, a los 27 días 

del mes de febrero de 2020, siendo las 16:35 hs, se da inicio 

a la Sesión Ordinaria N° 41/20 del Consejo de Departamento de 

Economía y Administración de la Universidad Nacional de 

Moreno, presidida por el Director-Decano, Pablo Tavilla 

(D.N.I. N° 14.885.683). Se encuentran presentes: el 

Coordinador-Vice Decano de la Carrera de Contador Público 

Nacional, Alejandro Otero (D.N.I. N° 14.301.374), el 

Coordinador-Vice Decano de la Carrera Licenciatura en 

Administración, Marcelo Monzón (D.N.I. N° 16.737.296), la 

Consejera del Claustro Docente de la Carrera de Economía, 

Roxana Carelli (D.N.I. N° 17.856.437), el Consejero del 

Claustro Docente de la Carrera Relaciones del Trabajo, 

Alejandro Lamadrid (D.N.I. N° 8.037.129), el Consejero del 

Claustro Docente de la Carrera Contador Público Nacional, 

Marcelo Cafferata Ferri (D.N.I. N° 18.290.887), el Consejero 

del Claustro Docente de la Carrera de Administración, 

Guillermo Cony (D.N.I. N° 14.602.797), el Consejero del 

Claustro Estudiantil de la Carrera de Contador Público 

Nacional, Brian Russo (D.N.I. N°  39350192) y la Consejera 

del Claustro Estudiantil de la Carrera de Administración, 

Lucía Fernández (D.N.I. N°  35.721.980).  

 

A continuación, existiendo quórum, se da lectura al ORDEN DEL 

DÍA:  

a) Lectura Acta de la Sesión anterior: Si  

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones de Trabajo: No 

c) Asuntos a tratar: 



 
 

1. TRI 0000004/2020 Renuncia del Consejero Docente 

SANTANTONIO, Vicente Silvio y asunción del consejero 

docente suplente por la Licenciatura en Administrador, 

Dr. Guillermo Cony. 

2. Expte. 36/2020: Sobre Tutorías de Asignaturas del 

Ciclo de Estudios Generales 

3. Expte. 37/2020: Implementación del Plan de Apoyo 

Académico – Asignatura Contabilidad I (1016) 

4. Expte. 38/2020: Plan de Desarrollo de la Carrera de 

CPN 

5. Expte. 58/2020: Sobre Proyecto Reglamento General de 

Consejo de Graduados de los Departamentos Académicos. 

6. Memo DEYA – UNM N°25/20: Sobre Nueva Designación 

Docente 

7. Expte. 0009/2019: Programa PILA - Estudiante CPN 

LOPEZ, MICAELA ROCIO – Reconocimiento de Equivalencias 

8. Expte. 703/2019 Intercambio Estudiantil LEAL GÓMEZ, 

Leydy Stefania  (PILA) 

9. Expte. 32/2020 Taller: “Lectura de la Teoría General 

de Keynes” 

10. Expte. 129/2016 Aprobación del programa 

Administración Estratégica (1141)  

d) Comunicaciones y peticiones: No 

e) Informes:   

Informe marcha de gestión 

 

1) Lectura y aprobación del Acta de la última Sesión del 

Consejo de Departamento de fecha 16 de diciembre de 2019: 

 

Luego de la lectura de la misma, y sin observaciones de los 

presentes, se decide por unanimidad aprobar el Acta Nº 40/19 



 
 

relacionada con la sesión anterior de este Consejo de 

Departamento de Economía y Administración.  

 

2) TRI 0000004/2020 Renuncia del Consejero Docente 

SANTANTONIO, Vicente Silvio. 

 

El Director-Decano explica que, ante la renuncia al cargo 

docente de SANTANTONIO, Vicente Silvio y su efecto de 

caducidad de sus funciones de representante como Consejero 

del Claustro Docente de la Licenciatura en Administración, se 

propone considerar la asunción del consejero suplente, 

profesor Guillermo Cony, en conformidad con el Reglamento de 

este Consejo, quien se hace presente en la reunión y pasa a 

ser miembro pleno.  

 

El Director-Decano Pablo Tavilla propone su votación. 

Resultado de la votación: Aprobado por unanimidad. 

 

 

3) Expte. 36/2020: Sobre Tutorías de Asignaturas del Ciclo de 

Estudios Generales 

 

El Director Decano explica el trabajo institucionalizado 

sobre Tutorías o “clases de apoyo”, de Asignaturas del Ciclo 

de Estudios Generales, previas a los turnos anuales de 

exámenes finales (febrero-marzo, julio y diciembre), poniendo 

a consideración las mismas a los fines de formalizar el 

trabajo que se viene realizando y de realizar mejoras.  

Al respecto, se hace notar que esta mayor 

institucionalización constituye un aporte a los fines del 

proceso de acreditación de la Carrera de Contador.  



 
 

La Consejera Estudiantil, Lucía Fernández, consulta si el 

dictado de las mismas es voluntario. El Director Decano 

expresa que con esta formalización la idea es reimpulsar la 

actividad y se requerirá a los responsables de las 13 (trece) 

materias que componen el Ciclo General desarrollar las 

tutorías de manera obligatoria. 

El Consejero Otero explica que la novedad de la propuesta es 

que se prevé generar los medios necesarios para medir 

resultados. El Depto. llevará a cabo un registro que servirá 

para conocer el éxito del dispositivo.  

La Consejera Roxana Carelli explica que la materia 

“Matemática I”, al tener su espacio de tutorías permanente, 

llamado “Estudiar Matemática”, no dicta hasta la fecha este 

tipo de clases de apoyo previas a los finales. Al respecto,  

la Consejera Fernández propone que Matemática I pase también 

a dictar las mismas, mas articuladas con las características 

propias de los exámenes finales, en tanto no son las mismas 

que durante la cursada. El Decano Tavilla incluye el punto, y 

lo propone también como para ser considerado y aprobado.  

 

El Consejero Alejandro Otero solicita una moción de orden: 

unificar el tratamiento de este punto con el siguiente:  

 

Expte. 37/2020: Implementación del Plan de Apoyo Académico – 

Asignatura Contabilidad I (1016) 

  

Detalla que ambas iniciativas buscan mejorar los niveles de 

aprobación en las instancias de finales. Pero en lo que 

respecta a Contabilidad I (1016), al ser una de las materias 

con más altos niveles de abandono y desaprobación, se ven con 

la necesidad de avanzar también con la complementación de 

otros dispositivos. 



 
 

Esa propuesta, que versa en el expediente 37/20, trata de 

continuar el proceso de homogeneización de las 16 (dieciséis) 

comisiones de esa asignatura. Específicamente, se busca 

desarrollar en paralelo al dictado de clases que se dicten 

todas las semanas, acompañando el cronograma y programa de la 

materia. A ese curso optativo podrán asistir quienes 

necesiten refuerzos y explicaciones adicionales a los fines 

de una mejor comprensión de las temáticas, así como quienes 

no hayan podido asistir a la cursada en su comisión. 

El Consejero Marcelo Cafferata, responsable de la asignatura 

Contabilidad I, explica que esta propuesta se inscribe en 

línea con el proceso abordado durante 2019, con la revisión 

de la guía del Trabajos Prácticos y la propuesta de 

unificación de los exámenes parciales. En atención a la 

cantidad de recursantes, se vio la necesidad de generar una 

nueva herramienta, ya que, el curso está pensado también para 

aquellos que tengan la materia en condición de “regular”. 

El Decano Tavilla y la Consejera Estudiantil Fernandez, 

expresan su apoyo a la propuesta. 

 

Se ponen en consideración los puntos 2 y 3 del Orden del Día. 

 

El Director-Decano Pablo Tavilla propone su votación 

Resultado de la votación: Aprobados por unanimidad. 

 

El Consejero Alejandro Otero solicita tratar el Punto 5 y 

luego el Punto 4 del Orden del Día.  

 

4) Expte. 58/2020: Sobre Proyecto Reglamento General de 

Consejo de Graduados de los Departamentos Académicos. 

 



 
 

Se trata de una propuesta de organización e 

institucionalización, conforme lo previsto en el Estatuto de 

la UNM. En particular, se propone a consideración atento al 

proceso de acreditación de la Carrera de CPN. Es así que se 

propone avanzar con el proyecto de Reglamento General de 

Consejo de Graduados de los Departamentos Académico, el cual 

fue ya tratado en el Consejo de Carrera de CPN. 

El Consejero Alejandro Otero da cuenta de que, en ese marco y 

respecto al informe de pares evaluadores enviado por CONEAU 

donde constan 8 (ocho) requerimientos, se solicita avances 

sobre la política que la UNM y el DEYA se dan respecto la 

relación con sus graduados. El consejero explica los alcances 

y contenidos de la propuesta 

Asimismo, se recuerda que otra de las herramientas con las 

que se cuenta al respecto son las encuestas sobre graduados 

que elabora periódicamente la Secretaría Académica. Asimismo, 

cabe destacar que se hallan en distintas fases de desarrollo 

y evaluación proyectos de posgrado del DEYA y la UNM.  

Alejandro Otero continúa explicando que los temas tratados, 

junto a otros que se hallan en desarrollo, conforman también 

el Plan de Desarrollo de Carrera (punto 4 del Orden del Día). 

Expresa que las Carreras y los Consejos Profesionales se 

encuentran en un debate abierto sobre el rol y el perfil de 

los profesionales de Ciencias Económicas y los consecuentes 

objetivos de formación por parte de las Universidades.   

Otero agrega que uno de los objetivos del Plan es que en 2025 

se genere una instancia/dispositivo de revisión del Plan de 

Estudios.   

La Consejera Roxana Carelli pregunta sobre las diferencias 

entre el Plan de Desarrollo y los Planes de Mejora 

presentados por la Carrera ante la CONEAU. Otero explica la 

diferencia, detallando que el primero se compone de objetivos 



 
 

estratégicos, establecidos en metas a corto, mediano y largo 

plazo, incorporando el debate respecto a la profesión y 

reflexionando sobre el perfil del egresado en la actualidad y 

en el futuro. 

 

Se ponen en consideración los puntos 4 y 5 del Orden del Día. 

 

El Director-Decano Pablo Tavilla propone su votación 

Resultado de la votación: Aprobados por unanimidad. 

 

5) Memo DEYA – UNM N°25/20: Sobre Nueva Designación Interina 

Docente 

 

El Director Decano expresa que, vinculada a la renuncia del 

profesor Silvio Santantonio, el Departamento propone al 

docente Carlos Aliberti, con dedicación Semiexclusiva, en el 

cargo de Asociado, para el dictado de la asignatura 

“Formulación y Evaluación Económica y Social de Proyectos”, 

que se dicta en las Carreras de Administración y Economía. 

Tavilla detalla la larga trayectoria académica y profesional 

del postulante. 

 

El Director-Decano Pablo Tavilla propone su votación 

Resultado de la votación: Aprobados por unanimidad. 

 

6) Expte. 0009/2019: Programa PILA - Estudiante CPN LOPEZ, 

MICAELA ROCIO – Reconocimiento de Equivalencia 

 

El Director Decano, Pablo Tavilla, detalla la situación de la 

estudiante LOPEZ, Micaela Rocío, quien cursó en el 2° 

cuatrimestre del 2019 en la Universidad de San Buenaventura 

(Colombia), y resulta menester evaluar si corresponde el 



 
 

otorgamiento de equivalencias, es decir, dar por aprobadas 

materias de la carrera que cursa en la UNM.  

Al tratarse de una alumna de CPN, el informe quedó a cargo de 

la Coordinación de la Carrera, que luego de la 

correspondiente intervención de los docentes responsables de 

cada materia, recomienda que la estudiante rinda un coloquio 

de la asignatura COSTOS para evaluar su otorgamiento; 

quedando sin otorgar la aprobación de ECONOMIA II y 

ESTADISTICA I. 

Alejandro Otero expresa que cuando los estudiantes inician el 

proceso para la movilidad estudiantil se les informa que no 

hay certeza respecto de sus equivalencias y que las mismas 

serán evaluadas al regreso del intercambio. Afirma que la 

experiencia tiene un valor en sí misma; que la alumna se 

encuentra muy satisfecha con la experiencia, pero que lo que 

decidió cursar en Colombia, no tiene un grado suficiente de 

de coincidencia con los contenidos y objetivos formativos 

contemplados en el correspondiente Plan de Estudios de la 

UNM.  

El Consejero Alejandro Lamadrid consulta por qué se da 

tratamiento en el Consejo de Depto. a este tipo de 

expediente.  

 

Siendo las 17:35 hs, el Coordinador-Vice Decano de la Carrera 

de Licenciatura en Economía, Alejandro Robba (D.N.I. N° 

14.097.597), se suma a la sesión. 

 

El Consejero Marcelo Monzón responde al Consejero Lamadrid, y 

explica que atento a que los procesos de intercambio y 

movilidad estudiantil tienen origen en el Consejo, es 

correcto que los trámites finalicen en el mismo ámbito. 

Monzón expresa que comprende lo detallado por Otero, y 



 
 

detalla que no siempre ocurren este tipo de situaciones, ya 

que en muchos casos la información sobre plan de estudios y 

programas de asignaturas están disponibles online y el 

estudiante sabe qué materia cursará en la universidad de 

destino. Asimismo, explica que en muchas universidades sucede 

que la oferta académica está supeditada a la cantidad de 

estudiantes inscriptos, por lo que puede que haya comisiones 

que no se dicten y los estudiantes no puedan cursar lo que 

tenían planificado. 

La Consejera Roxana Carelli detalla cómo fue mutando el 

proceso de intercambio, y explica que se está trabajando en 

la incorporación de un “suplemento al título” donde puedan 

constar los cursos realizados por los estudiantes, de manera 

extracurricular.  

El Director Decano destaca la relevancia de que se 

intensifique este tipo de intercambios en los programas 

universitarios correspondientes y que, en todo caso, la 

estancia en el exterior sirve más bien para complementar 

conocimientos antes que nada y no tanto para reemplazar los 

que se imparten en nuestra Casa, además de la gran riqueza 

vital de la experiencia de intercambio.   

 

El Director-Decano Pablo Tavilla propone su votación 

Resultado de la votación: Aprobados por unanimidad. 

 

7)  Expte. 703/2019 Intercambio Estudiantil LEAL GÓMEZ, Leydy 

Stefania  (PILA) 

 

El Consejero Marcelo Monzón detalla la situación sobre el 

Intercambio Estudiantil de LEAL GÓMEZ, Leydy Stefania  

(PILA), quien se propone desde Bogotá a cursar materias del 

ciclo general, de la Carrera de Administración y de 



 
 

Relaciones del Trabajo, a saber: Estructura Económica 

Argentina y Mundial, Psicosociología de las Organizaciones y 

Administración de personal, calificaciones y formación 

personal. Sus tutores serían el mismo profesor Marcelo Monzón 

y la docente Florencia Gosparini. 

La Consejera Lucia Fernández propone que los estudiantes que 

lleguen a la UNM tengan una mayor comunicación y vínculo 

directo con los Consejeros Estudiantiles de modo de potenciar 

la experiencia y contribuir con los capitales culturales de 

nuestra comunidad. Monzón apoya la iniciativa. 

 

El Director-Decano Pablo Tavilla propone su votación 

Resultado de la votación: Aprobados por unanimidad. 

 

8) Expte. 32/2020 Taller: “Lectura de la Teoría General de 

Keynes”.  

El Consejero Alejandro Robba detalla la propuesta del docente 

Guillermo Gigliani, junto a algunos estudiantes de la Carrera 

de Economía. Explica que el curso fue aprobado por el Consejo 

Asesor de la Licenciatura en Economía, pero por la celeridad 

que requería el trámite, se envió aprobado ad-referéndum del 

Consejo a la Secretaría Académica. 

Alejandro Robba detalla el interés de la Carrera de darle un 

marco institucional a la propuesta, atento a que se trataba 

de una demanda concreta de los estudiantes.  

La Consejera Lucía Fernández consulta sobre el mecanismo para 

formalizar las propuestas de estudiantes en cursos concretos, 

aprobados y certificados por el Departamento.  

El Director Decano, Pablo Tavilla, contesta que deben cumplir 

con los requisitos establecidos por el Reglamento General 

Académico; las propuestas son evaluadas en los Consejos 

Asesores y por los docentes responsables de contenidos afines 



 
 

en el marco de los planes de estudio, y luego son elevadas al 

Consejo de Departamento. 

 

El Director-Decano Pablo Tavilla propone su votación 

Resultado de la votación: Aprobados por unanimidad. 

 

9) Expte. 129/2016 Aprobación del programa Administración 

Estratégica (1141)  

 

El Director Decano Pablo Tavilla explica que la materia 

Administración Estratégica tiene un nuevo responsable, el 

docente regular Claudio Fardelli, quien propuso 

modificaciones al programa 2019. El Consejero Monzón explica 

que los cambios están vinculados al enfoque del nuevo 

docente, pero que no existen modificaciones sustanciales.   

 

El Director-Decano Pablo Tavilla propone su votación 

Resultado de la votación: Aprobados por unanimidad. 

 

10) Informe de gestión:  

 

El Director Decano expresa algunos lineamientos a trabajar en 

el 2020. Puntualmente detalla sobre las Jornadas Internas de 

Formación Docente, de carácter obligatorio para todos los 

docentes del Depto. a realizarse en cuatro encuentros, 

durante el mes de marzo. 

 

Siendo las 18:35 hs se da por finalizada la Sesión Ordinaria 

N° 41 del Consejo de Departamento de Economía y 

Administración 


